
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN LX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO No. LXII-109 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se declara sin materia la Iniciativa de Punto de Acuerdo 

mediante el cual la Sexagésima Segunda Legislatura del H. Congreso del 

Estado de Tamaulipas, exhorta a las Secretarías de Desarrollo Urbano y 

Medio Ambiente, y a la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de 

Tamaulipas, para que hagan llegar un informe puntual de los planes de 

participación en la ejecución del Proyecto "Puerto Matamoros", así como 

sean programadas reuniones informativas con los pobladores de la región 

de Higuerillas y Puerto Mezquital del municipio de Matamoros Tamaulipas, 

en el que se les haga del conocimiento de los apoyos sociales, así como de 

los planes de urbanización de asentamientos humanos contemplados para 

los mismos, por tanto se archiva el expediente como asunto concluido. 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de 
su expedición. 



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
ponER LEGISLATIVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 29 de abril del año 2015

DIPUTAD ESI ENTE

DIPUTADA SECRETARIA

~
ERIKA CRESPO CASTILLO

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE SE DECLARA SIN MATERIA LA
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA -SEXAGÉSIMA SEGUNDA
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, EXHORTA A LAS
SECRETARíAS DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, Y A LA SECRETARíA DE
DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE TAMAULlPAS, PARA QUE HAGAN LLEGAR UN
INFORME PUNTUAL DE LOS PLANES DE PARTICIPACiÓN EN LA EJECUCiÓN DEL
PROYECTO "PUERTO MATAMOROS", Así COMO SEAN PROGRAMADAS REUNIONES
INFORMATIVAS CON LOS POBLADORES DE LA REGiÓN DE HIGUERILLAS Y PUERTO
MEZQUITAL DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS TAMAULlPAS, EN EL QUE SE LES HAGA DEL
CONOCIMIENTO DE LOS APOYOS SOCIALES, Así COMO DE LOS PLANES DE
URBANIZACiÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS CONTEMPLADOS PARA LOS MISMOS,
POR TANTO SE ARCHIVA EL EXPEDIENTE COMO ASUNTO CONCLUIDO.
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